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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRET^RIL\ MuNICIP^l

DECRETO NO E _242/2oi7

COLINA,    O2 de Febrero de 2O17.

VISTOS:  Estos   antecedentes:  1.)  Memorándum
NO    255/17  de  fecha  O2  de  Febrero    de  2017,  del  Director  de  Administrac¡ón  y
Finanzas  med¡ante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  por  devolución  de  dinero  a
nombre de don José Salgado J¡ménez, por concepto de derechos mun¡cipales pago
Permiso Trilla 2017.   2.)  Cop¡a  de Comprobante de  Pago  NO  1694 de fecha  24 de
Enero de 2017,  por la cant¡dad  de $  1OO.00;   y,  en virtud  a  las atribuciones que me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de  los  procedim¡entos  admin¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-     Devuélvase     a     don     JOSE     SALGADO
JIMENEZ,  RUT NO O7.882.892-7, la cantidad de  $ 80.000.-(ochenta m¡l pesos)  por
concepto de derec

i6= NO   215.26.
vigente.
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ANIBAL C
SECRETA
DVB/ACA/

os municipales pago  Perm¡so Tr¡lla 2017

2.-Impútese el cumplimiento del presente decreto
1.000.000.00O   denominado   "Devoluciones"  del   presupuesto

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
lO  MUNIC
HY/MNQ/

DISTRIBUCION:

PAL (S)
Cm

-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
- Dirección de Control
-Secplan
- DÍrección  de Administración y Finanzas
-Tesorería   Mun¡c¡pal
- Unidad de Contabilidad
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Archivo


